
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  MEDI-INSUMOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 
DEMANDADO:   IPS HEMOLIFE SALUD S.A.S. 
RADICADO No:  2020-00359 
 
 

Atendiendo la solicitud elevada por el Juzgado Veinticinco Civil Municipal 
de Bogotá, mediante misiva número 0434 del 04 de mayo de 2023, ofíciese a esa 
unidad judicial indicando que no es posible tener en cuenta la medida de embargo 
de remanentes solicitada respecto de la demandada IPS HEMOLIFE SALUD S.A.S. 

por cuanto este asunto se terminó por transacción mediante proveído del 3 de agosto de 
2022. LÍBRESE OFICIO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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